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EX. Nº Y q $ I VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley N° 1 . 263 de 1975 y, 
teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12, 65 letra a) y 79 letra b) 
de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Decreto Alcaldicio EX.Nº1.889 de 19 de Diciembre de 2018, que aprobó el 
Presupuesto Municipal para el año 2019.-

2.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº101 de 23 de Enero de 2019, se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 1. -

3.- El ~ §~62 adoptado en Sesión Ordinaria Nº92 de 26 de Marzo de 2019, del Concejo 
Mun· ·~\.- f.lt~ 

<..i t;, \ 
~ . q._· 

DECRETO: 

~ .- Apru~:- la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N º 2, en los términos que mas adelante se 
indican: 

1.1.- Auméntase dentro del Presupuesto de Ingresos y dentro del Presupuesto de Gastos en los 
Subtitulas, ltem y Asignaciones que se indican las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: AUMENTO RUBRO INGRESOS 
AUMENTO RUBRO GASTOS 

SUBT ITEM ASIG DENOMINACIÓN 

03 01 Patentes y Tasas por Derechos 

05 03 002 
De la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo 1 

05 03 007 Del Tesoro Público 

05 03 099 De Otras Entidades Públicas 1 

13 03 002 
De la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo 1 

21 01 Personal de Planta 

21 02 Personal a Contrata 

21 03 Otras Remuneraciones 

21 04 Otras Gastos en Personal 

22 05 Servicios Básicos 

INGRESOS GASTOS 
PPTO. VIGENTE 

AUMENTO AUMENTO 2019 
ANTES MODIF. 

MS MS MS 

72.044.890 776.937 

- 149.063 

- 234.467 

- 11.330 

- 9.783 

20.539. 700 48.895 

5.340.061 45.145 

1.879.132 2.380 

2.900.805 11.330 

3.430.360 135.000 
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22 08 Servicios Generales 17.337.403 295.783 

24 01 002 
Educación Personas Jurídicas Privadas, 

4.065.191 98. 798 Art. 13, 

24 01 003 
Salud Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, 

9.204.415 39.249 
D.F. 

33 01 002 
Educación Personas Jurídicas Privadas, - 500.000 Art. 13, 

33 01 999 Otras Transferencias al Sector Privado 2.474.832 5.000 

1.181.580 1.181.580 

2.- Envíese a la Contraloría General de la República, Intendencia Región Metropolitana y al 
Ministerio de Hacienda (DIPRES).-

Anótese, envíense las copias señaladas y hecho archívese. -
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